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JUB 

Nota a Despacho. Popayán, 16 de abril de 2.024. Paso a despacho del señor juez, 

la presente actuación con sentencia, para que se sirva disponer lo que fuere 

pertinente. Sírvase proveer. 

   

Janeth Unigarro Benavides. 

Asistente Social   

   

Juzgado Primero de Familia  

Popayán, dieciséis de abril de dos mil veinticuatro 

 

Interlocutorio n.° 710  

 

Este Despacho dentro del proceso en referencia, mediante sentencia n.° 34 

de veintidós (22) de marzo de 2.024, dispuso la adjudicación judicial de apoyos a 

favor de la titular de los actos jurídicos, señora Diana Jimena Ramírez Barreda, 

identificada con la cédula de ciudadanía n.° 25.290.639, para llevar a cabo todos 

los actos jurídicos que en dicha decisión se dispusieron, para cuyo desempeño y 

representación deberá previamente tomar posesión del cargo. 

 

 En consecuencia y teniendo en cuenta que para el cabal cumplimiento de 

los apoyos que se han autorizado, se dispondrá a llevar a cabo la posesión para 

lo cual se fijará fecha y hora, diligencia tendrá lugar en forma presencial en las 

instalaciones del recinto del Juzgado. 

 

 Por lo anterior, el Juzgado Primero de Familia del Circuito de Popayán, con 

fundamento en el artículo 42 del C. G. del P., y el numeral 5, literal g, del artículo 

56 de la Ley 1996 de 2019, 

 

Resuelve 

 

Primero.- FIJAR el día lunes veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro 

(2.024), a las tres de la tarde (3:00 p.m.), para llevar a cabo la diligencia de 

posesión del señor Deiby Alexander Ramírez Barreda, en calidad de apoyo judicial 

adjudicado en favor de la señora Diana Jimena Ramírez Barreda. 

 

 Segundo.- ORDENAR que se dé a conocer lo aquí dispuesto por el medio 

más idóneo al designado para la representación de la titular de los actos jurídicos, 

a fin de llevar a cabo la diligencia el día y hora fijada. Déjense las constancias de 

rigor. 
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Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez, 

Firmado Por:

Gustavo Andres Valencia Bonilla

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Popayan - Cauca
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